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ESTADOS FINANCIEROS DE 2004 
E INFORME Y DICTAMEN DEL 

AUDITOR 
 

Nota del Director 
 
   
Resumen: Se presentan los estados financieros y el informe y dictamen del Auditor. 

 
Medidas que han de 
adoptarse: 

Aprobación de los estados financieros. 

 
1 Los estados financieros del Fondo de 1992 son certificados por el Interventor y Auditor General 

del Reino Unido.   
 
2 De acuerdo con lo estipulado por el artículo 29.2 f) del Convenio del Fondo de 1992, el Director 

ha preparado los estados financieros del Fondo de 1992 correspondientes al ejercicio económico 
de 2004.  Conforme al artículo 13.9 del Reglamento financiero, el Auditor externo ha remitido a la 
Asamblea, a través de su Presidente, su Informe sobre la auditoría de los estados financieros del 
Fondo de 1992 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2004.  El 
Director ha formulado observaciones sobre los estados financieros.  Dichas observaciones y el 
informe del Auditor figuran en los anexos I y II, respectivamente. 

 
3 Según el artículo 13.15 del Reglamento financiero, el Auditor externo formulará un dictamen 

sobre los estados financieros de los que informe.  Este dictamen figura en el anexo III. 
 
4 El artículo 12.3 del Reglamento financiero estipula que los estados financieros que el Director 

preparará comprenderán: 
 

a) i)  Un estado de las consignaciones de créditos y obligaciones contraídas; 
 ii)  Cuentas de ingresos y gastos de todos los fondos; 
 iii)  Un balance general; 
 iv)  Un estado del flujo de efectivo; 

 
 b) Todas las notas que puedan ser necesarias para una mejor comprensión de los estados 

 financieros, incluida una declaración de los principios contables significativos y detalles 
 del pasivo contingente.  

 
5 La regla 26 b) del Estatuto del Personal estipula que el Director establecerá y administrará un 

Fondo de Previsión al que aportarán tanto el Fondo de 1992 como los miembros del personal 
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